
                                        Página 1 de 1

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

PROVIDENCIA
C

2021-00008 SUCESIÓN INSTESTADA HELIDA PICO PINZÓN 
CÓNYUGE Y HEREDEROS DE EDUVIGES PINZÓN LEÓN O

EDUVIGES PINZÓN DE PICO (Q.E.P.D) 
Auto corre traslado trabajo de partición 1/08/2023 1

2021-00040
VERBAL ESPECIAL DE 

SANEAMIENTO
PABLO ANTONIO ARDILA ARAQUE E ILMA MARÍN PICO  HEREDEROS INDETERMINADOS DE SILVESTRE PICO Auto deja sin efectos y requiere 1/08/2023 1

2023-00034
VERBAL SUMARIO POSESORIO 

DE PERTURBACIÓN 
VICTOR ÁNGEL PICO PINZÓN Y MARÍA CRUZ ARAQUE TITO DURÁN ALBARRACION Auto Inadmite 1/08/2023 1

2023-00035 SUCESIÓN INSTESTADA MAYERLY PINZÓN CÁRDENAS HEREDEROS DE WILSON ADAY GALLO ACUÑA (Q.E.P.D.) Auto Inadmite 1/08/2023 1

2023-00036
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA
ANATOLIO MORA PICO 

MARÍA LEÓN DE PINZÓN COMO HEREDERA DETERMINADA DE

PABLO LEÓN (Q.E.P.D) Y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS

E INDETERMINADAS 

Auto Inadmite 1/08/2023 1

NANCY ROCIO GOMEZ MARIN 

Secretaria

ESTADO No. 046 DE 2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

(ARTICULO 295 DEL C.G.P.)

Para NOTIFICAR a las partes del contenido de las providencias dictadas por el Juzgado, se hace anotación en ESTADO conforme lo señala el artículo 295 del C.G.P., el cual se publica en el micrositio de

este despacho, a las (8:00 a.m.), de hoy 02 de agosto del año 2023.

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL                                                                                                                                 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                              

COROMORO-SANTANDER                                                                                                                                                                                                                                     

NOTA: De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se requiere impresión, ni firma del estado.

Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander.

E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Págna web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro


